
 

 

 
 

Fecha del Informativo 
 

COBERTURA PUESTOS AUXILIAR GESTIÓN- RECEPCIÓN DOCUMENTOS EN 
LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA (SEVILLA) 

 
 

Tras tenerse conocimiento en el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la 
alarmante escasez de personal en el Servicio de Relaciones con el 
Contribuyente en la sede de la Agencia Tributaria de Andalucía ubicada 
en el Edf. Coliseo de Sevilla, lo estaba originando una deficiente atención al 
usuario y una preocupante sobrecarga de trabajo sobre los pocos efectivos 
allí existentes, SAF se puso manos a la obra haciendo gestiones ante la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. Se solicitó  la 
urgente dotación de personal en este Servicio (ver escrito) que han dado 
lugar, afortunadamente, a que se haya autorizado la convocatoria, para su 
cobertura en virtud del artículo 30 de la Ley 6/1985, de siete puestos de 
Auxiliar Gestión- Recepción de Documentos en el citado Servicio (ver 
convocatoria). 

Que no te engañen: OTRO ÉXITO DEL SAF. 

 

 

 

 

LUCHAMOS POR TUS DERECHOS PORQUE SOMOS FUNCIONARIOS COMO TÚ 


